
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al señor JAIRO ANTONIO GARZON, a pesar de 
haberle enviado la respuesta a la dirección y al correo electrónico registrada en las peticiones 
ingresadas en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con Nos 2179052015 y 
2184112015. 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 	 

La dirección no existe 

El destinatario desconocido 	 

No hay quien reciba la comunicación. 	 

Cambio de domicilio 

Otro,  X 	"dirección errada" 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta dada a las 
2179052015 y 2184112015. 

peticiones Nos 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado 
siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

al finalizar el día 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy diez (10) de febrero de 2016 a las 
8:00 a.m. 

ettWd(A--itin  
MARTILD MENDIETA GALINDO 
SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

Proyectó: Deisy Rojas Mora — Subdirección para la Familia. 

• 
Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy dieciséis 
(16) de febrero de 2016, a las 5:00 p.m. 

MATIL E MENDIETA GALINDO 
SUBDIRECTORA PARA LA FAMILIA 

ly
Proyectó: Deisy Rojas Mora — Subdirección para la Familia. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

Bogotá D.C. 

Señor 
JAIRO ANTONIO GARZÓN 
Transversal 3 D No 77 - 31 Sur Interior 2 
Correo electrónico: jairoantoniogarzon12@gmail.com  
Celular: 3012067485 
Ciudad 

Referencia: Respuesta peticiones 2179052015 y 2184112015. 

Respetado señor 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

De manera atenta, y de acuerdo a las peticiones de la referencia, por 
medio de las cuales presenta queja contra el doctor Miguel Norberto 
Galindo Bautista, quien fungía como Comisario de Familia de Usme 2 y 
contra la doctora María Josefa Bernal González, Comisaria de Familia de 
Usme 2, me permito informarle, que de conformidad con lo preceptuado 
en el literal d) del artículo 261  del Decreto Distrital 607 de 2007, la 
Subdirección para la Familia es la dependencia coordinadora de los 
aspectos administrativos y operativos de las Comisarías de Familia, siendo 
el Superior Administrativo de estos Despacho, sin tener injerencia respecto 
de las decisiones que se adopten en virtud de las competencias que les 
atribuye la ley. 

Así mismo es de señalar, que toda vez que la queja en mención, ya ha sido 
presentada por usted, desde esta Subdirección mediante oficios con 

1  d) Dirigir la gestión de las comisarías de familia a fin de que estas garanticen el acceso a la justicia familiar y la 
aplicación de medidas de protección de acuerdo con las competencias legales de prevención, protección y 
policivas, en el marco de la legislación vigente de infancia y de familia. 
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CO TANZA JARAMILLO SALAZA 
Subdi ectora para la Familia (e) 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

radicados Nos SAL 39398 del 29 de julio de 2013, SAL 51723 del 09 de julio 
de 2015, SAL 56398 del 24 de julio de 2015, SAL 57723 del 29 de julio de 
2015, SAL 60059 del 10 de agosto de 2015 y SAL 88415 del 06 de noviembre 
de 2015, se dio respuesta, teniendo en cuenta los informes rendidos por 
la(el) Comisaria (o) de Familia en mención, oficios que se adjuntan al 
presente documento en diez (10) folios. 

De otra parte y en relación con la actuación disciplinaria que se surte en la 
Oficina de Asuntos Disciplinarios contra el doctor Miguel Norberto Galindo 
Bautista, me permito informarle, que es esa Oficina la competente para 
adelantar las actuaciones correspondientes. 

Sin otro particular. 

tCordi 	ente, 

Anexo. diez (10) folios 

Proyectó: Deisy Rojas Mora - Subdirección para la Familia? 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
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ALC,ALDiA MAYOR 
DE BOGOTA O.C. 

  

Bogotá, D.C. 

StcRtrurmlurrEcakoNv socui 

 

Señor 
JAIRO ANTONIO GARZÓN 
Transversal 3 B No 75 B - 90 Sur Interior 1 Marichuelo 
Ciudad. 

Referencia; Respuesta requerimiento 1015794 

Respetado Señor, 

Reciba un cordial saludo de mi parte. 

Por medio de la presente, nos permitimos dar alcance a la respuesta dada 
al requerimiento No 1015794, informándole que mediante oficio con 
radicado INT 36382, el doctor Miguel N. Galina() Bautista, en calidad de 
Comisario de Familia de Usme II, procedió a rendir informe a esto 
Subdirección, manifestando: 

"no es cierto que dentro del trámite de la medida de protección 
adelantado por esta Comisaría de Familia en contra de la Señora JULIETH 
CAROLINA PAEZ GARZÓN (sobrina del quejoso), se le haya vulnerado a 
esta el derecho de la defensa o al debido proceso, toda vez que fue 
escuchada en descargos y ante la no aceptación de los hechos de 
violencia intrafamiliar denunciados en su contra, se procedió a abrir el 
proceso a pruebas, por lo que la mentada solicitó se escuchara en 
declaración testimonial al hoy quejoso, quien se presentó sin la boleta de 
citación y sin su documento de identidad, minutos después de la hora 
señalada, por lo que NO se le recepcionó su testimonio; así como a la 
Señora SARA VACCA, quien no se presentó y de lo cual se dejó la 
constancia del caso" 

De igual manera, la Comisaría de Familia informa que, con fundamento en 
las pruebas recaudadas dentro del proceso, se ordenó, entre otras 
medidas de protección, el desalojo de la Señora JULIETH CAROLINA PAEZ 
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ALCALDIAMAYOR 
DE apoord 

SEcfruniADEmEasAcorr SCCW. 

GARZÓN, quien no asistió a la audiencia de fallo, por lo que la providencia 
quedó en firme, señalando que esto se reitera con la presencia de un 
delegado de la Personería. En razón a la orden de desalojo, el Comisario 
de Familia procedió a la práctica de la diligencia de desalojo. 

Sin otro particular. 

C dialmente, 

LY M • R TZA MARICHAL NIÑO 
Subdirectora para la Familia 

Proyectó: Deisy Rojas tvIorc - Subdirocclón poro lo fornEloy  

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
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ALSAWA IAATC*1 
De BOGOTA D.C. 
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COMISARIA QUINTA DE FAMILIA - USME II  
SEDE SANTA LIBRADA 

Avenida Carrera 1 No, 73 B 66 Sur 
"El primer lugar de acceso a la justicia familiar" 

Bogotá D.C, Julio 19 de 2,013 

Doctora: 
EMELY MARITZA MARICHAL NIÑO 
Subdirectora para la Familia 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Carrera 7 No 32 - 16 Piso 9. 
Ciudad. 

Respetada Doctora: 

REF: REQUERIMIENTO No 1015794 

Cordial Saludo. En atención al asunto de la referencia, y como ya se habla dado a 
conocer anteriormente por una queja del ciudadano JAIRO ANTONIO GARZON, no es 
cierto que dentro del trámite de la medida de protección adelantado por ésta Comisaria 
de Familia en contra de la Señora JULIETH CAROLINA PAEZ GARZON (sobrina del 
quejoso), se le haya vulnerado a ésta el derecho a la defensa o al debido proceso, toda 
vez que fue escuchada en descargos y ante la no aceptación de los hechos de violencia 
intrafamiliar denunciados en su contra, se procedió a abrir el proceso a pruebas, por lo 
que la mentada solicitó se escuchara en declaración testimonial al hoy quejoso, quien 
se presentó sin la boleta de citación y sin su documento de identidad, minutos después 
de la hora señalada, por lo que NO se le recepcionó su testimonio; así como a la 
Señora SARA VACCA, quien no se presentó y de la cual se dejó la constancia del caso, 

Es de señalar que con fundamento a las pruebas recaudadas dentro del proceso, se 
ordenó, entre otras medidas de protección, el desalojo de la Señora JULIETH 
CAROLINA PAEZ GARZON, quien no asistió a la audiencia de fallo, por lo que la 
providencia quedó en firme, se reitera, con la presencia de un delegado de la 
Personería, razón por la que días después el suscrito Comisario de Familia procedió a 
la práctica de la diligencia de desalojo, en la que estuvo presente el Señor JAIRO 
GARZON, quien en presencia de las autoridades de Policía que acompañaron la 
diligencia, manifestó improperios y palabras soeces en contra del suscrito y luego del 
propio accionante, Señor PEDRO EMILIO CARO SUAREZ. 

Sin otro particular, suscribo. 

MIGU L. N. Li DO B TISTA 
Comas reo e • lila Us e II, Santa Librada. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

Bogotá D.C. 

Señor 
JAMO ANTONIO GARZÓN 
Transversal 3 D No 77 - 31 Sur Interior 2, barrio Marichuela 
Email: jairoantoniogarzon12@vahoo.com  
Celular: 30120674850 
Ciudad 

Referencia: Respuesta petición 1096482015, oficia con radicado No ENT 30140. 

Asunto: Solicitud completar petición 

Respetado señor 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

De manera atenta, y de acuerdo a la petición de la referencia, por medio de la cual 
señala que interpone queja contra el doctor Norberto Galindo Bautista, quien fungía 
como Comisario de Familia de Usme 2 y contra la doctora María Josefa Bernal 
González, en su calidad de Comisaria de Familia de Usme 2; y teniendo en cuenta que 
la petición por usted presentada y radicada en tres (3) folios y en setenta y cuatro (74) 
folios de anexos, se encuentra incompleta, toda vez que no se expresa claramente el 
motivo de la queja contra el(la) comisario(a) de Familia en mención, se solicita que 
dentro del término de un mes previsto por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que 
sustituyó el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, proceda a remitir y allegar de manera 
completa la petición en mención. 

Por lo anterior, se adjunta en tres (3) folios fotocopia de la petición por usted radicada. 

Sin otro particular. 

MAR A CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Anexo: tres (3) folios. 

Proyectó: Deisy Rojas Mora - Subdirección para la Familia.14)  

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
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Sbll' 
Orlo: 13:SUBDIRECCION PARA LA FAMILIA 
DastJAIRO GAFIZON 
AsumOORRESPONDENCIA INFORMATIVA 
Fecho:24/07/2918 10:29 AM 	F01:1 Ami) 
Rad:SAL-5639a 

ALCALDiAMAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

ISECREIMA LIF. ZEGRAC1ÓN 50;:lAt. 

Bogotá D.C. 

Señor 
JAIRO ANTONIO GARZÓN 
Transversal 3 D No 77 - 31 Sur Interior 2, barrio la Morichuela 
Email: jairogarzon12@yahoo.com  
Celular: 3012674850 
Ciudad 

Referencia: Respuesta petición 1096482015, oficio con radicado No ENT 30140. 

Respetado señor 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

De manera atenta, y de acuerdo a la petición de la referencia, que fue 
completada por usted, de acuerdo a la solicitud que se realizó mediante oficio 
con radicado No SAL - 51723 del 09 de julio de 2015 y por medio de la cual 
presente queja contra el doctor Miguel Norberto Galindo Bautista, quien fungía 
como Comisario de Familia de Usme 2 y contra la doctora María Josefa Bernal 
González, en su calidad de Comisaria de Familia de Usme 2. 

Me permito informarle, que de conformidad con lo preceptucido en el literal d) 
del artículo 261  del Decreto Distrital 607 de 2007, la Subdireccián para la Familia 
es la dependencia coordinadora de los aspectos administrativos y operativos 
de las Comisarías de Familia, siendo o' Stipe'lor Administrativo de estos 
Despachos, sin tener injerencia respecto de las decisiones que se adopten en 
virtud de las competencias que les atribuye la ley. 

Sin embargo, como ente adminkreVvo encargcdo de las Comisarías de 
Família, se procedió a oficiar a el(a) Ccrnisario(cJ) de Familia en mención, con el 
fin de ponerle en conocimiento la queja interpuesta por usted, solicitando un 
informe sobre las actuaciones adelantadas y los hechos relacionados en la 
queja. 

d) Dirigir la gestión de las comisarías de familia o fin de que estas garanticen el acceso a la justicia laminar y la 
aplicación de medidas de protección de acuerdo con la; competencia, legales de prevención, prolección y policivas, 
en el marco de la legislación vigente de infancia y de rarrac. 

Cre. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: el> 327 97 97 
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Una vez el(a) Comisario(a) de Farnit1,-A en mención, andan el informe solicitado, 
se procederá a informarle, tal y como lo preceptilci lo Ley 1755 de 2015. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

ARIA VIRGI 	PE LO 
Subdirectora para lo Familia Te) 

Anexo: dos (2) folios. 

1f
Proyecló: Delsy Rojas Mora - Subdirección para la FaniP; .. 
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Dest.:COMISARIA USME 2 
Orl 11 Él )1 E114211911.,,z, 
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MEMORANDO 

PARA: MARÍA JOSEFA BERNAL GoNziklez 
Camisola de Familia do uszwi,  
Carrero 14 No 73 6 - 66 Sur 	do 
Ciudad 

DE: MARÍA VIRGINIA PENALOZA SIERRA 
Subdirectora para la Familia (igj 

Referencia: Remisión petición 1096482015, Ocia con radicado No CNT - 30140. 

Respetada doctora 

ReCiba de mi parte un cordial SaíliCh 

De manera atenta, me permito rern.ii; 	das (2) folios fotocopio de la petición de la 
referencia y en un (1) CD los ark,.:zos. ocr me.Jia de la cual, el señor Jairo. Antonio 
-Garzón interpone queja en su coniru. 

Por lo anterior, se solicita, se sirvo internar a C-590 subc1IreccIón sobe las actuaciones 
adelantadas en el caso en mención y 	reíacieloclos en la queja. 

Así mismo, es de señalar, que todo, 	r:ue el señor >lob Antonio Garzón interpuso. 
queja contra el doctor Miguel Nort.:1-to 	3autistd, se le solicitó de igual manera 
un informe. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

r 

.1074

/ 	 1I 

:7 	 4,--mer. 	
- 

ARIA VIRGI tj PIÑAL 	sitailtl- 
Subdrecioro para la Peinilla 

Anexo: dos (2) folias y un (I) C13 

Proyectó: Delsy Rojas Mora - Subdirección paio 
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MEMORAN 

PARA: NIIGUEL NORBERTO GAUNDO 
Comisario de i'orniiiu ce iurslyea 
Calle 52 Sur No 7- 111 
Ciudad 

DE: MARÍA VIRGINIA PEÑALOZA SIERE 
Subdirectora para lo Família (esi  

Referencia: Remisión petición 1096,1P2'015, oficio 	 rsic. rhir - 30140. 

Respetada doctoro 

Reciba de mi porte un cordial salude. 

De manera atenta, me permito remitir en <Jos i21 foi 11::,-1)copla e b petición de lo 
referencia y en un (1) CD los oilexot per rnr-:;dia do o :aI, el señor Joiro Antonio 
Garzón interpone ouekt en su contra, 	 ft 	 dé  Forniiid  
de Usme 2. 

Por lo anterior, se solicita, se sirvointk.-1,4:ot a esto 	ocín sobre !al actuaciones 
adelaniodOs en el caso en mencien y r 1,chas 	'des e, la queja. 

Así mismo, es de señalar, que. todo 	(=te c:1 	 A.nipnlo Garzón interpuso 
quejo contra la doctoro Mora Josefa Bernal 	 <le Comisaria de 

-Familia de Ustne 	 laja' Olor -'c 

Sin otro portlauior. 

eordiaimenie. 

Aej. 	 /. 
ARÍA VIRG1 PEÑALOZAIER15. 

Subdirectora parola 	f 

Anexo: dos i2) folios y un f 1; en. 

Proyerió: Déhy 1171a4 Mere - drcd  
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ALCALDIAMAYOFI 
DE ROGOTÁ 

Bogotá D.C. 

   

Señ 
JAIRO ANTONIO GARZÓN 
Transversal 3 D No 77 - 31 Sur Interior 2, barrio la /Vtaric huela 
Email: jairogarzon121,Pyahoo.com  
Celular: 3012674850 
Ciudad 

Referencia: Alcance resIDues10:peticiOn:1096482015, oficio con radicado No ENT 
- 30140. 

Respetado señor 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

Por medio de la presente, me permito dar alcance a la respuesta dada a la 
petición de la referencia, informándole que en relación a su señalamiento: 
"(...)Yo interpuse uno queja contra el comisario NORBERTO GALINDO por su malo 
actuación, el día 04 de Julio de 2013; la respuesta o esta se emitió hasta el 17 de 
diciembre de 2014, pero nunca me notificaron, diciendo que darían respuesta 
definitiva en 5 días de expedido ese documento. El 2 de julio de 2014, solicité saber en 
que iba la queja y solamente me dieron respuesta el 25 de Junio del 2015, Esto es un 
ciclo de falta de ética y de respeto por parte de Integración Social..."; desde esto 
Subdirección. se  dio respuesta a su petición No 1015794 del 11 de julio de 2013, 
mediante oficio con radicado No SAL - 39398 del 29 de julio de 2013, dentro de 
los términos de ley. 

Así mismo, me permito informarle, que el doctor Miguel Norberto Galindo 
Bautista, quien fungía como Comisario de Familia de Usrne 2, procedió a rendir 
informe, señalando: "(...)me permito manifestarle que la quejo interpuesta por el 
señor GARZÓN, fue respondida por el suscrito a lo Subdirección para la Família cuando 
fui requerido por ello, de lo cual ya existe antecedente en su Despacho, aunado o la 
investigación disciplinaria que cursó en lo Oficina de Asuntos de Asuntos Disciplinarios 
de la entidad...". 

Es pertinente señalar, que el doctor Miguel Norberto Galindo Bautista, frente o la 

1 
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quejo por usted interpuesta manifestó: 

"(...ino es cierto que dentro del trámite de lo medido de protección adelantado 

por esta Comisaria de Familia en contra de la Señora JULIETH CAROLINA PAEZ 
GARZÓN (sobrina del quejoso), se le haya vulnerado o esta el derecho a la defensa 

o al debido proceso, toda vez que fue escuchada en descargos y ante la no 
aceptación de los hechos de violencia intrafornitiar denunciados en su contra, se 
procedió a abrir el proceso a pruebas, por lo que la mentada solicitó se escuchara 

en declaración testimonial al hoy quejoso, quien se presentó sin la boleto de 

citación y sin su documento de identidad, minutos después de la hora señalada, por 

lo que NO se le recepcionó su testimonio: así como a la Señora SARA VACCA, quien 
no se presentó y de lo cual se dejó la constancia del caso. 

Es de señalar que con fundamento a las pruebas recaudadas dentro del proceso, 

se ordenó. entre otras medidas de protección, el desalojo de la Señora JULIETH 

CAROLINA PAEZ GARZÓN, quien no asistió a la audiencia de fallo, por lo que la 

providencia quedó e firme, se reitera, con la presencia de un delegado de la 

Personeria razón por la que días después el suscrito Comisario de Familia procedió a 

la práctico de lo diligencia de desalojo, en la que estuvo presente el Señor JARO 

GARZÓN, quien en presencia de fas autoridades de Policía que acompañaron la 

diligencia, manifestó improperios y palabras soeces en contra del suscrito y luego 

del propio accionante, Señor PEDRO EMILIO CARO SUAREZ". 

Por lo anterior, me permito adjuntar en tres (3) folios fotocopia de la respuesta 
dada a su petición oficio con radicado .No SAL - 39398 del 29 de julio de 2013 y 
del informe presentado por el doctor Miguel Norberto Galindo de fecha 19 de 

julio de 2013. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

MARIA VIRQ1NXA PEÑALOZA SIERRA 
Subdirectora para la Fornilid-5) 

Anexo: tres (3) folios. 

P;oyeCrp Deisy Rojos Moro - Subdiirecclnn poro lo f,anoillo,3' 
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ALCALDF.A MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACK2IN SOCIAL 

 

Señor 
JAIRO ANTONIO GARZÓN 
Transversal 3 D No 77 - 31 Sur Interior 2, barrio la Marichuela 
Email: jairogarzon12@yahoo.com  
Celular: 3012674850 
Ciudad 

Referencia: Respuesta petición 1249512015. 

Respetado señor 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

De manera atenta, y de acuerdo a la petición de la referencia, en la que se señala: 

"(...)El peticionario muy inconforme con la respuesta parcial emitida al requerimiento 
1096482015, el peticionario manifiesta que no está conformo(sic) con la respuesta que 
le dio la dependencia, ya que este proceso lo tiene desde el 4 de julio del 2013 y no le 
han dado respuesta clara sobre la situación que manifiesta el peticionario, por ellos 
nuevamente pone en conocimiento la petición que manifiesta para que le den una 
respuesta frente a su situación que se conoce en la comisaría de Usme 2 donde se 
presenta la dificultad y se haga el debido procedimiento a fondo de esta situación, 
solicita se investigue a fondo su caso y se le de una oportuna información". 

Me permito informarle, que en relación a la petición No 1096482015, desde esta 
Subdirección se procedió a dar respuesta mediante oficios con radicados Nos SAL 
51723, SAL-56398 y SAL-57723. 

Así mismo, cabe anotar, que no fue posible entregar las respuestas y el alcance a la 
misma, toda vez que fueron devueltas por correspondencia, así como tampoco a 
través del correo electrónico señalado en la petición; por lo que se procedió a realizar 
la correspondiente publicación por aviso y en la página web de la Secretaría Distrital 
de Integración Social. 

Frente a la petición que menciona haber interpuesto en el año 2013, me permito 
informarle, que de igual forma le fue dada la respuesta por parte de esta Subdirección, 
mediante oficio con radicado No SAL-39398 del 29 de julio de 2013, dentro de los 
términos de ley y remitida a la Oficina de Asuntos Disciplinarios de la SDIS. 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrae! de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
WWW. i n te g ra cionsoci a 1 g ov. co 19,59,11, 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE IN WGRACION SOCIAL 

En igual sentido, es de señalar, que de conformidad con lo preceptuado en el literal d) 
del artículo 261  del Decreto Distrital 607 de 2007, la Subdirección para la Familia es la 
dependencia coordinadora de los aspectos administrativos y operativos de las 
Comisarías de Familia, siendo el Superior Administrativo de estos Despachos, sin tener 
injerencia respecto de las decisiones que se adopten en virtud de las competencias 
que les atribuye la ley. 

De otra parte, me permito informar, que la doctora María Josefa Bernal González, en su 
calidad de Comisaria de Familia de Usme 2, procedió a rendir informe, señalando: 

"(...)El día cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013), se recibe oficio de la 
Fiscalía solicitando realizar Visita Domiciliaria al lugar de residencia de la señora AURA 
ETELVINA PAEZ GARZÓN, para la fecha ubicado en la Transversal 3 B No 75 b 90 Int 1 
Barrio Marichuela, visita realizada por la profesional del despacho el día 09 de 
diciembre de 2013 en donde el concepto social de la Trabajadora Social es "En el 
momento de la realización de la visita Domiciliaria se evidencia que el hogar de la 
señora Aura Etelvina Páez Garzón en la actualidad ofrece elementos protectores que 
le que le brindan las condiciones habitacionales y socio económicas necesarias para el 
desarrollo integral y ejercicio de sus derechos y los de su hijo, sin embargo se observa 
que en la actualidad no ofrece las condiciones necesarias que garanticen su 
protección toda vez que las conductas de agresividad y convivencia que presenta el 
señor JAIRO ANTONIO GARZÓN así como sus deficientes hábitos de higiene pueden 
constituir un desencadenarte de nuevos episodios de violencia intrafamiliar y/o 
situaciones de riesgo para la señora y su hijo" 

El día 23 de enero de 2014, se presenta la señora AURA ETELVINA PAEZ GARZÓN, 
solicitando Medida de Protección, se da inicio al trámite mediante auto de las misma 
fecha, y se cita a las partes para audiencia el día siete (07) de febrero de dos mil 
catorce (2014), audiencia celebrada con la comparecencia de las partes, y teniendo 
en cuenta que el accionado, no acepto los cargos de(sic) abre el proceso a pruebas, 
se programa fecha para el día cuatro (04) de marzo de dos mil catorce (20 14)...se 
realiza audiencia de fallo sin la comparecencia de las partes, se impone Medida de 
Protección a favor de la señora AURA ETELVINA PAEZ GARZÓN, y en contra del señor 
JAIRO ANTONIO GARZÓN. 

(...) 
El día 14 de abril de dos mil quince el señor JAIRO ANTONIO GARZÓN, allega al 
despacho escrito, informando sucesos acecidos (sic) entre el y la señora AURA 
ETELVINA PAEZ GARZÓN, escrito el cual fue contestado el día 24 de abril del mismo año. 

' d) Dirigir lo gestión de las comisarías de familia a fin de que estas garanticen el acceso a la justicia familiar y la 
aplicación de medidas de protección de acuerdo con las competencias legales de prevención, protección y policivas, 
en el marco de la legislación vigente de infancia y de familia. 

Cta. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martin 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial gov.co F199,9,-11, 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

(" .) 

El día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014), se realiza seguimiento de la 
acción, por la profesional del despacho, de la cual la accionante AURA ETELVINA PAEZ 
GARZÓN manifiesta la intención de tramitar incumplimiento...E1 día cinco (5) de junio 
de dos mil quince(2075), la señora AURA ETELVINA PAEZ GARZÓN, solicita inicial trámite 
de incumplimiento, por nuevos hechos constitutivos de violencia intrafamiliar por parte 
del señor JAIRO ANTONIO GARZÓN. 

El día diez (10) de julio de dos rnil catorce (2014), se procede a tomar decisión de 
Fondo-, imponer sanción al señor JAIRO ANTONIO GARZÓN..." 

Así mismo, la doctora María Josefa Bernal González, en su calidad de Comisaria de 
Familia de Usme 2, pone en conocimiento: "(...)en ningún momento se violó derecho 
alguno al señor JAIRO ANTONIO GARZÓN..." 

Por lo anterior, me permito adjuntar en seis (6) folios, fotocopia de los oficios que se 
relacionan en el presente escrito. 

Sin otro particular. 

Anexo: seis (6) folios. 

Proyectó: Deisy Rojas Mora - Subdirección para la Familia. 

era. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrae! de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  1199,11-1.41 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAI.  

 

Señor 
JAIRO ANTONIO GARZÓN 
Transversal 3 D No 77 - 31 Sur Inferior 2, barrio la Marichuela 
Celular: 3012674840 
Ciudad 

Referencia: Respuesta petición 1944452015, oficio con radicado No ENT - 50642 

Respetado señor 

Reciba de mi parte un cordial saludo 

De manera atenta, y de acuerdo a la petición de la referencia, por medio de la cual 
presenta queja contra el doctor Miguel Norberto Galindo Bautista, quien fungía como 
Comisario de Familia de Usme- 2-y contra la doctora María Josefa Bernal González, 
Comisaria de Familia de Usme 2, me permito informarle, que toda vez que la queja en 
mención, ya había sido presentada por usted, desde esta Subdirección mediante 
oficios con radicados Nos SAL 39398 del 29 de julio de 2013, SAL 51723 del 09 de julio de 
2015, SAL 56398 del 24 de julio de 2015, SAL 57723 del 29 de julio de 2015 y SAL 60059 
del 10 de agosto de 2015, se dío respuesta, teniendo en cuenta los informes rendidos 
por la(el) Comisaría(o) de Familia en mención, oficios que se adjuntan al presente 
documento en siete (7) folios. 

Cabe anotar, que de conformidad con lo preceptuado en el literal d) del artículo 261  
del Decreto Distrital 607 de 2007, la Subdirección para la Familia es la dependencia 
coordinadora de los aspectos administrativos y operativos de las Comisarías de Familia, 
siendo el Superior Administrativo de estos Despacho, sin tener injerencia respecto de las 
decisiones que se adopten en virtud de las competencias que les atribuye la ley. 

De otra parte y frente a su señalamiento: "(...) Le he presté mi tarjeta codensa a mi 
hermana AURA PAEZ , para sacar una lavadora y yo quedé reportado por los pagos, 
yo le he manifestado esta situación a la comisarla y ella se hace la de los oídos sordos 
por así decirlo...", me permito informarle, que las Comisarías de Familia del Distrito, en el 
marco de las competencias que les ha asignado la Ley 1098 de 2006, ley 294 de 1996, 
575 de 2000, 1257 de 2008 y 640 de 2001, y los decretos reglamentarios 4840 de 2007, 
652 de 2001 y 4799 de 2011, están a cargo de la atención de las violencias que ocurren 

d) Dirigir la gestión de las comisarías de familia a fin de que estas garanticen el acceso a la justicio familiar y la 
aplicación de medidas de protección de acuerdo con las competencias legales de prevención, protección y policivas, 
en el marco de la legislación vigente de infancia y de familia. 

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  1,9e9ATNA, 



Imente, 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

al interior de las familias hacia cualquiera de sus miembros, mujeres, niños (as), 
adultos(as) mayores, hombres y población LGBTI. 

Esta atención se realiza mediante la imposición de MEDIDAS DE PROTECCIÓN o para el 
caso de niños (as) mediante las MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS; razón 
por la cual, la Comisaría de Familia no es la competente para adelantar algún tipo de 
trámite frente a la presunta suma de dinero que su hermana le adeuda, por lo tanto, 
usted puede acudir a la jurisdicción ordinaria. 

Así mismo y en relación con su manifestación: "(...)Emilio ...me ha agredido y medicina 
legal medio una incapacidad de 10 días lo cual me dejó secuelas y por ende tengo 
que asistir a la clínica RETORNAR donde me tratan en psiquiatría...", me permito 
informarle, que de conformidad con lo señalado por el artículo 16 de la ley 1257 de 
2008, toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de daño físico, 
psíquico, o daño a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra 
forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá acudir a la 
Comisaría de Familia más cercana a su lugar de domicilio y solicitar, una medida de 
protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que 
esta se realice cuando fuere inminente. 

Si los hechos de violencia señalados por usted se dieron fuera del contexto familiar, el 
competente es la Fiscalía General de la Nación, ante quien puede presentar la 
correspondiente denuncia por lesiones personales. 

Sin otro particular. 

MARÍA CONSUELO ARENAS GARCÍA 
Subdirectora para la Familia 

Anexo: siete (7) folios 

Proyectó: Deisy Rojas Mora - Subdirección para la Familia. y  

Cra. 7 No. 32 - 16 / Ciudadela San Martín 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Tel.: (1) 327 97 97 
www.integracionsociaLgov.co  19,52, 
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Deisy Mary Rojas Mora <drojas@sdis.gov.co> 

RESPUESTA PE 
2 mensajes 

Deisy Mary Rojas Mora <drojas@sdis.gov.co> 	 5 de febrero de 2016, 17:27 
Para: jairoantoniogarzon12@gamil.com  

Señor 
JAIRO ANTONIO GARZÓN 
Transversal 3 D No 77 - 31 Sur Interior 2 
Email: jairoantoniogarzon12@gmail.com  
Celular: 3012067485 
Ciudad 

Referencia: Respuesta peticiones 2179052015 Y 2184112015 

Respetado señor 

De manera atenta, me permito remitir en archivo adjunto, la respuesta dada a las peticiones de la referencia. 

Lo anterior, teniendo en cuenta, que no fue posible entregar la respuesta, dado que esta fue devuelta por 
correspondencia por la causal de "no existe número", constancia que se adjunta. 

Cordialmente, 

beisy Rojas Mora 
Subdirección para la Familia 

.a.y RTA PETICIONES 2179052015 Y 2184112015 DEVOLUCION.PDF 
333K 

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 	 5 de febrero de 2016, 17:27 
Para: drojas@sdis.gov.co  

Delivery to the following recipient failed permanently: 

jairoantoniogarzon12@gamil.com  

Technical details of permanent failure: 
Google tried to deliver your message, but it was rejected by the server for the recipient domain gamil.corn by 
mx9.webfaction.com. [108.168.242.152]. 

The error that the other server retumed was: 
550 5.1.1 <jairoantoniogarzon12@gamil.com>: Recipient address rejected: User unknown in virtual alias table 

--- Original message -- 

DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 
d=sdis-gov-co.20150623.gappssmtp.com; s=20150623; 
h=mime-version:disposition-notification-to:date:message-id:subject 

Ittlps://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48122f5e13&view=pl&search=sent&th=152b38bff7d526a3&sim1=152b38brd526a3&sim1=152b38c05718b6ab 	1/3 
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:from:to:content-type; 
bh=yqqgcwmUn3ZqR/plAmMbw32s7WCST2GHaapB+Rr7Muo=; 
b=wF0HkNq6qwSNGTCjkfjCB2KBmn3ewEFtQdDn9NRzj4kUdd3CBy8YKHoLUIEUSdXrVw 
Vb1ZLh1/1vwHgnFMDfVd1MsYMvc/SkuNAiKGRrckLcZs7mE+31YikBeo8z7u9VJ71ffQ 
EV+BZhSy7Hc1MZfr005PqDNiRJJHLJF/aXqe5fA7FB05qRXaWpXzni8Ircbb+xhlYBGP 
MTmEyAurjdyHBvalRgjSS11LbFNi4VVnJ+vVWo5RNayM+GBrxZEdEyp8HONb8kSgKS3y 
eQ6uhEN8FECY07WU1PKCiaXnnT8PfNxMdcQ6luAY4EIANv2vre9ogr24G4PmvYb5ZA/N 
jdZw== 

X-Google-DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; 
d=le100.net; s=20130820; 
h=x-gm-message-state:mime-version:disposition-notification-to:date 
:message-id:subject:from:to:content-type; 

bh=yqqgcwmUn3ZqR/plAmMbw32s7WCST2GHaapB+Rr7Muo=; 
b=WLBSsZI1sPK4KHWCkhkY+fWvMuext8Erofst7InvAXnmmZT5uTO0bUpWq7HEK+Z++A 
Out6R08t0EzaQFP1PuYqTiLkggxgJaJpatw3fuJy960nJMzTMdztBwhGjLIKGP17a26/ 
lzwCLKWfWdilhtN/MzaGtUE514NJ3dqCoSsGY+BgRuKHwOlodCuTLzyLj14aVQ2sUKgi 
ulFHX70+f8iPa3riejBHfqipMPuZDTvVA6QZVVWn2SpCYJg3FqpYuEAnINGdtxtgpN800 
3bjGvIpeaFdZujwzTO2keYx3FNrOHHu7H+se0HWDTy8VUP7prE9Z011x1ML9ocudjZMOe 
9FTA== 

X-Gm-Message-State: AG10Y0T5IxxGiL5Qkxz3i81m/Y/gf8EDSjiXb1mmxL3sfC6ZRx1yzo+Nkq+ 
vayVgnQtVWItilUJvzOwyeQkScVV78D3sp5zrftIghPfvdVTU419P7iVd9k7TR8lorixsHEqc04uZ9fVZFNO5VBaoGF 
PaXLRKmoqw= 
MIME-Version: 1.0 
X-Received: by 10.202.78.7 with SMTP id c7mr9273272oib.104.1454711243153; Fri, 
05 Feb 2016 14:27:23 -0800 (PST) 

Disposition-Notification-To: drojas@sdis.gov.co  
Received: by 10.202.79.3 with HTTP; Fri, 5 Feb 2016 14:27:22 -0800 (PST) 
Date: Fri, 5 Feb 2016 17:27:22 -0500 
Message-1D: <CAMs_k_gud8ragbVi9145JhXNEjTRTYtZenniRFuH3wVP1rRhwAg@mail.gmaii.com> 
Subject: RESPUESTA PE 
From: Deisy Mary Rojas Mora <drojas@sdis.gov.co> 
To: jairoantoniogarzon12@gamil.com  
Content-Type: multipart/mixed; boundary=001a1134eaf0e68725052b0d5a93 

Señor 
*JAIRO ANTONIO GARZÓN* 
*Transversal 3 D No 77 - 31 Sur Interior 2* 
*Email: jairoantoniogarzon12@  <jairogarzon12@yahoo.com>gmaii.com  
<http://gmail.corn>* 

*Celular: 3012067485 <3012674850>* 
Ciudad 

*Referencia: *Respuesta peticiones 2179052015 Y 2184112015 

Respetado señor 

De manera atenta, me permito remitir en archivo adjunto, la respuesta dada 
a las peticiones de la referencia. 

Lo anterior, teniendo en cuenta, que no fue posible entregar la respuesta, 
dado que esta fue devuelta por correspondencia por la causal de "no existe 
número", constancia que se adjunta. 

Cordialmente, 

*Deisy Rojas Mora* 
*Subdirección para la Familia* 

https://m ail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48122f5e13&view=  pt&search=sent&th=152b38bff7d526a3&sim1=152b38bff7d526a3&sim I= 152b38c05718b6ab 	2/3 
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*Secretaría Distrital de Integración Social* 
http://www.integracionsocial.gov.co  
Cra 7 No. 32 - 12 
Bogotá, Colombia 
PBX (571) 327 9797 
"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o 
entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, 
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin 
el permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede 
ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted 
recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a 
quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía Mayor de 
Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, 
el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma." 

https://m ai I .googl e.com/m  ail/u/0/?ui=2&i k=48122f5e13&vi ew= pt&sear ch= sent&th=152b38bff7d526a3&si m I= 152b38bff7d526a3&si m1=152b38c05718b6ab 	3/3 
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